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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos 

presupuestarios federales con el carácter de subsidios, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 

Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, para el fortalecimiento de 

acciones que permitan contribuir a garantizar el derecho a la protección de la salud de las personas sin seguridad 

social, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR) y el Estado de Puebla. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CM-CC-E001-PUE-01-2024 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA 

EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE EL “PROGRAMA” PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES QUE 

PERMITAN CONTRIBUIR A GARANTIZAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LAS PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL, SUSCRITO EL 24 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR MARÍA DE JESÚS HERROS VÁZQUEZ, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. CARLOS OLIVER PACHECO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, Y LA MTRA. JOSEFINA MORALES GUERRERO, 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. El 24 de mayo de 2024, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales en con el carácter de subsidios, con cargo a 

los recursos del programa presupuestario E001 “Atención a la Salud de Personas sin Seguridad 

Social”, para el ejercicio fiscal 2024, en adelante “CONVENIO PRINCIPAL”, cuyo objeto es 

establecer los compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES” para que “IMSS-BIENESTAR” 

transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto 

de que este último, en el marco de el “PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el 

acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud dirigidos a las 

personas sin seguridad social, lo destine a sufragar el gasto de operación en la materia en “LA 

ENTIDAD”. 

2. De conformidad con la Cláusula Décima Segunda del “CONVENIO PRINCIPAL”, “LAS PARTES” 

acordaron que podrían modificar el instrumento jurídico surtiendo sus efectos a partir de la fecha de 

su suscripción, debiendo publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión 

oficial de “LA ENTIDAD”. 

3. El 23 de diciembre de 2024 se recibió el Oficio No. D.G./730/2024, suscrito por el Dr. Carlos Oliver 

Pacheco, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 

mediante el cual solicitó recursos adicionales con cargo al programa presupuestario E001 “Atención 

a la salud de personas sin seguridad social” del ejercicio fiscal 2024, por un monto de $503,000,000.- 

(Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), para el fortalecimiento de acciones que permitan 

contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 

salud dirigidos a las personas sin seguridad social. 

4. El 27 de diciembre de 2024, María de Jesús Herros Vázquez, en su carácter de Titular de la Unidad 

de Administración y Finanzas, mediante el Oficio UAF-IB-2148/2024, hizo de conocimiento al 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, la 

autorización o asignación por un monto de $503,000,000.- (Quinientos tres millones de pesos 00/100 

M.N.). 
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DECLARACIONES 

I. “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

1.1-. Ratifica el contenido de las declaraciones I.1., I.2 y I.4., y se actualiza el numeral I.3., todos 

del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar de la siguiente forma: 

I.3  María de Jesús Herros Vázquez, en su carácter de Titular de la Unidad de 

Administración y Finanzas, cuenta con las facultades suficientes para intervenir en la 

celebración del presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los 

artículos 18, 23, fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y de conformidad 

con el Acuerdo 17ª E. 4. 2./1124 de fecha 06 de noviembre de 2024, la Junta de 

Gobierno del IMSS BIENESTAR, tuvo a bien designarla a partir del día de dicha sesión 

como Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, lo cual acredita con copia de su 

nombramiento. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.- Ratifica el contenido de las declaraciones II.1, II.3, II.4, II.5 y II.6. y se actualiza el numeral II.2 

II.2.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla 

cuenta con las facultades suficientes para participar en la suscripción del presente Convenio 

de Coordinación de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1,3,9 párrafo segundo, 10 

párrafo segundo, 13, 24, 30, fracciones lIl; y XII, 31, 49, 50, 58 y 59, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Puebla; 9, 12 párrafo primero y 17, fracción I de la Ley 

de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8, fracción ll y 15 , fracción I del Decreto 

del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

“Servicios de Salud del Estado de Puebla”, 2, 5, fracción I, 6, y 11 fracción XXVIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así como 4, fracción II, 9 y 11, fracción XXIII 

del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 

Salud del Estado de Puebla”, cargos que acredita con copia de los nombramientos 

respectivos. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la 

celebración del presente instrumento jurídico. 

III.2. Acuerdan la celebración del presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. ”LAS PARTES” acuerdan modificar las cláusulas Primera. Objeto, segundo párrafo, 

Segunda. Transferencia, primer párrafo, segundo párrafo, cuarto párrafo, quinto párrafo, sexto párrafo, 

séptimo párrafo, Tercera. Verificación del Destino de los Recursos Federales, fracciones I, II, IV y V, Quinta. 

Aplicación, segundo y tercer párrafo, Séptima. Obligaciones de la Entidad, fracciones III, V segundo párrafo , 

VIII, XII, XIII, XV y XVII, Octava. Obligaciones de “IMSS-BIENESTAR”, Novena. Acciones de verificación, 

seguimiento, evaluación, control y fiscalización, el Anexo 1 (Monto de los Recursos), así como los pies de 

páginas de todos los Anexos, (siendo el Anexo 1, el Anexo 2, el Anexo 3, el Anexo 4, el Anexo 5 y el Anexo 6) 

del “CONVENIO PRINCIPAL” para quedar en los términos siguientes: 

[PRIMERA. OBJETO…] 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios 

federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente instrumento jurídico, se 

realizarán de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

federales aplicables y en las estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 

Coordinación, “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos presupuestarios federales 

con el carácter de subsidios en dos ministraciones, la primera ministración hasta por la cantidad de 

$438, 262, 977.34.- (Cuatrocientos treinta y ocho millones doscientos sesenta y dos mil novecientos 

setenta y siete pesos 34/100 M.N.), y una segunda ministración hasta por la cantidad de 

$503,000,000.- (Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), resultando un total de recursos 

transferidos por la cantidad de $941,262,977.34.- (Novecientos cuarenta y un millones doscientos 

sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.). 

Los recursos presupuestales federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por 

“IMSS-BIENESTAR” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 

1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas 

deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y 

específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la 

finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Estado de Puebla, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos 

financieros que se generen, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 

recepción, a la Unidad Ejecutora, para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la “LA ENTIDAD” por conducto de la Unidad 

Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Puebla, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 

específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos 

referidos, a fin de que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 

identificados. 

La Unidad Ejecutora deberá informar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Administración 

y Finanzas, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el 

plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el 

monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que le 

hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de 

esta obligación, “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Puebla. En caso de advertirse algún 

incumplimiento a lo anterior, “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoria Superior de la 

Federación, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno y al Órgano de Control Interno de la 

Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Puebla a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el 

párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo 

que de actualizarse dicho supuesto, será causa de reintegro por parte de “LA ENTIDAD” de los 

recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados a la Tesorería  de la 

Federación. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Administración y Finanzas, dentro del marco 

de sus atribuciones y a través de los mecanismos que se implementen para tal fin, dará 

seguimiento a la comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, 

conforme al objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 

perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 

Ejecutivo Federal. 
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II. Las acciones de seguimiento del ejercicio de los recursos que “IMSS-BIENESTAR” realice en 

los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que 

éste pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 

abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad 

Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma 

alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora 

durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 

actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 

tiempo, de cantidad y de calidad contratadas. 

III. … 

IV. “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, podrá revisar en 

cualquier momento, la documentación proporcionada por la Unidad Ejecutora, para observar el 

ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los 

rendimientos financieros generados. 

V. En caso de que acontezcan cualquiera de los siguientes supuestos: (i) la falta de comprobación 

de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus 

rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente 

Convenio de Coordinación, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar y notificar al “IMSS-

BIENESTAR” los reintegros de capital y de los rendimientos financieros, así como la 

cancelación de la cuenta bancaria al término del ejercicio fiscal. 

QUINTA. APLICACIÓN. … 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere la cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico, podrán ser ejercidos, previa autorización de “IMSS-

BIENESTAR” a través de la Unidad de Administración y Finanzas, del programa de gasto remitido 

por la Unidad Ejecutora, de conformidad con lo estipulado en el Anexo 4. 

“LA ENTIDAD”, por conducto de su Unidad Ejecutora presentará mensualmente al “IMSS-

BIENESTAR”, dentro de los 10 primeros días naturales de cada mes, un reporte de los rendimientos 

financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 

instrumento jurídico, conforme al Anexo 4 de este presente Convenio de Coordinación. 

… 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. … 

II. … 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la 

información técnica y financiera que proporcione para el cumplimiento de los 

compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 

aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas 

y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. Así como toda aquella información y/o 

documentación adicional que solicite el “IMSS-BIENESTAR” para tal efecto. 

IV. ... 

V.  

Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 

Unidad de Administración y Finanzas, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 

posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas del Estado de Puebla, el comprobante que acredite la recepción 

de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. … 

VII. … 
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VIII. La Unidad Ejecutora deberá rendir a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 

Administración y Finanzas, los siguientes informes: (i) del ejercicio del gasto de manera 

mensual, a más tardar el día diez (10) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más 

tardar el día diez (10) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 31 de 

diciembre de 2024, conforme a los Anexos 2, 5 y 6 de este Convenio de Coordinación, 

respectivamente. 

IX. 

X. … 

XI. … 

XII. … 

XIII. La Unidad Ejecutora deberá reportar a “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 

Administración y Finanzas el seguimiento mensual que deba darse, dentro de los 

primeros diez (10) días de cada mes, de los Anexos 2 y 3, en cumplimiento del objeto de 

este presente Convenio de Coordinación. 

XIV. … 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que 

“IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, le solicite para 

observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean 

destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. … 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente instrumento jurídico, 

así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 

mismo, incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las 

disposiciones aplicables, y hacerlo de conocimiento al “IMSS-BIENESTAR”, a través de 

la Unidad de Administración y Finanzas. 

XVIII. … 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos 

establecidos en otras cláusulas del presente Convenio Coordinación, “IMSS-BIENESTAR” se 

compromete a: 

I. Por conducto de la Unidad de Administración y Finanzas, transferir a “LA ENTIDAD”, con 

el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, conforme a su Anexo 1. 

II. Realizar, en el ámbito de su competencia, el seguimiento del ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales y sus rendimientos financieros que, en virtud de este 

instrumento, sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las obligaciones 

establecidas en este instrumento jurídico, así como las disposiciones jurídicas aplicables 

en materia del ejercicio del gasto público federal, sin perjuicio de las atribuciones que en 

la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de “LA 

ENTIDAD”. 

III. Recibir, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, la documentación 

justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 

transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 

presente Convenio de Coordinación, así como toda aquella información y/o 

documentación adicional que considere necesaria. 

IV. Recibir la notificación, a través de la Unidad de Administración y Finanzas, que “LA 

ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en 

virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando (i) después de radicados a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Puebla, no hayan sido ministrados a 

la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez 
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ministrados a la Unidad Ejecutora, “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de 

Administración y Finanzas, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido 

ejercidos en los términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del 

ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

V. Presentar el Informe de la Cuenta Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 

Convenio de Coordinación por conducto de las Unidades Administrativas 

correspondientes en términos de las atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico 

de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR). 

VI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico 

en el Diario Oficial de la Federación, por conducto de la Unidad Administrativa 

correspondiente en términos de las atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico de 

Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-

BIENESTAR). 

VII. Difundir, en la página de Internet de “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de 

Coordinación, por conducto de la Unidad Administrativa correspondiente en términos de 

las atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 

FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que el seguimiento al ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos por “IMSS-BIENESTAR” a “LA ENTIDAD” con motivo del 

presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el 

mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a hacer del conocimiento de manera inmediata de la Auditoría 

Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la Secretaría de la 

Función Pública del Estado de Puebla y, en su caso, del ministerio público que resulte competente, 

en caso de identificar el incumplimiento a lo establecido en el presente instrumento jurídico, así como 

en las disposiciones jurídicas aplicables, con respecto al ejercicio de los recursos federales 

transferidos. 

Segunda. Ratificación del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL”. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo 

las modificaciones realizadas de la Cláusula Primera de este presente Convenio Modificatorio, en relación con 

las Cláusulas Primera, segundo párrafo, Segunda primer párrafo, segundo párrafo, cuarto párrafo, quinto 

párrafo, sexto párrafo, séptimo párrafo, Tercera, fracciones I, II, IV y V, Quinta, segundo y tercer párrafo, 

Séptima fracciones III, V segundo párrafo , VIII, XII, XIII, XV y XVII, Octava, y Novena, el Anexo 1 (Monto de 

los Recursos), así como los pies de página de los Anexos (siendo estos el Anexo 1, el Anexo 2, el Anexo 3, el 

Anexo 4, el Anexo 5 y Anexo 6) del “CONVENIO PRINCIPAL”, quedan vigentes con toda su fuerza y alcance 

legal sus demás estipulaciones, formando estas y el presente Convenio Modificatorio, una sola unidad 

contractual. 

Con la finalidad de estar en posibilidades de efectuar la transferencia adicional de los recursos 

presupuestarios federales con el carácter de subsidios objeto del presente instrumento jurídico, “LAS 

PARTES” acuerdan que “LA ENTIDAD”, por conducto de su Unidad Ejecutora, ratifica mediante oficio las 

cuentas bancarias referidas en la Cláusula Segunda de este Convenio Modificatorio. 

Tercera. Entrada en vigor de las modificaciones. “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al 

“CONVENIO PRINCIPAL” pactadas en el presente Convenio Modificatorio, surtirán efectos a partir de la fecha 

de su firma y permanecerán vigentes, conforme a lo establecido en la cláusula Décima Primera del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, en el entendido de que estos instrumentos jurídicos conforman una unidad 

contractual. 

Una vez leído el presente Convenio Modificatorio y estando “LAS PARTES” enteradas y conformes de su 

contenido y alcance jurídico, se firma por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 27 días del mes de 

diciembre de dos mil veinticuatro.- Por IMSS-BIENESTAR: Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 

María de Jesús Herros Vázquez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los 

Servicios de Salud del Estado de Puebla, Dr. Carlos Oliver Pacheco.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y 

Finanzas del Estado de Puebla, Mtra. Josefina Morales Guerrero.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

 

MONTO DE LOS RECURSOS 

CONVENIO MINISTRACIÓN CAPÍTULO DE GASTO  PARTIDA  
CLASIFICADOR POR 

OBJETO DEL GASTO 
MONTO DE LOS RECURSOS 

CONVENIO PRINCIPAL 1RA. MINISTRACIÓN 

4000 “TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS” 

43401 

SUBSIDIOS A LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

$438, 262, 977.34 (CUATROCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y SIETE PESOS 34/100 M.N.)  

PRIMER CONVENIO 

MODIFICATORIO  
2DA. MINISTRACIÓN 

4000 “TRANSFERENCIAS, 

ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS” 

43401 

SUBSIDIOS A LA 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

$503,000,000.00 (QUINIENTOS TRES 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.)  

TOTAL MINISTRADO A “LA ENTIDAD” 

$941,262,977.34 (NOVECIENTOS CUARENTA 

Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS 34/100 M.N.)  

 

El presente Anexo forma parte integrante del Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, con Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E001 “Atención a la Salud de Personas sin 

Seguridad Social “, para el ejercicio fiscal 2024, en dos ministraciones, la primera ministración hasta por la cantidad de $438, 262, 977.34.- (Cuatrocientos treinta y 

ocho millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.), y la segunda ministración hasta por la cantidad de $503,000,000.- 

(Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), resultando un total de recursos transferidos a “LA ENTIDAD” por la cantidad de $941,262,977.34.- (Novecientos 

cuarenta y un millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.) que celebran, por una parte, Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebrado el 27 de 

diciembre de 2024. 
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El presente Anexo forma parte integrante del Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, con Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E001 “Atención a la Salud de Personas sin 

Seguridad Social “, para el ejercicio fiscal 2024, en dos ministraciones, la primera ministración hasta por la cantidad de $438, 262, 977.34.- (Cuatrocientos treinta y 

ocho millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.), y la segunda ministración hasta por la cantidad de $503,000,000.- 

(Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), resultando un total de recursos transferidos a “LA ENTIDAD” por la cantidad de $941,262,977.34.- (Novecientos 

cuarenta y un millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.) que celebran, por una parte, Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebrado el 27 de 

diciembre de 2024. 



 

 

V
iern

es 
6

 
d

e 
ju

n
io

 

d
e 2

0
2

5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

Anexo 2 

 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Puebla 

- Municipio: ej. Puebla 

- Localidad: ej. Puebla 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad  

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora  
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El presente Anexo forma parte integrante del Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, con Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E001 “Atención a la Salud de Personas sin 

Seguridad Social “, para el ejercicio fiscal 2024, en dos ministraciones, la primera ministración hasta por la cantidad de $438, 262, 977.34.- (Cuatrocientos treinta y 

ocho millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.), y la segunda ministración hasta por la cantidad de $503,000,000.- 

(Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), resultando un total de recursos transferidos a “LA ENTIDAD” por la cantidad de $941,262,977.34.- (Novecientos 

cuarenta y un millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.) que celebran, por una parte, Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebrado el 27 de 

diciembre de 2024. 
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Anexo 3 

 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Corresponde al importe de las erogaciones, en moneda nacional, realizadas por la Entidad Federativa, respaldas por los documentos comprobatorios 

presentados a las dependencias, una vez autorizadas para su pago. 

5 Corresponde al importe de los subsidios, en moneda nacional, trasferidos por el IMSS-BIENESTAR a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a 

través de la firma del Convenio de Colaboración. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

8 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

9 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 
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El presente Anexo forma parte integrante del Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, con Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E001 “Atención a la Salud de Personas sin 

Seguridad Social “, para el ejercicio fiscal 2024, en dos ministraciones, la primera ministración hasta por la cantidad de $438, 262, 977.34.- (Cuatrocientos treinta y 

ocho millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.), y la segunda ministración hasta por la cantidad de $503,000,000.- 

(Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), resultando un total de recursos transferidos a “LA ENTIDAD” por la cantidad de $941,262,977.34.- (Novecientos 

cuarenta y un millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.) que celebran, por una parte, Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebrado el 27 de 

diciembre de 2024. 



 

 

V
iern

es 
6

 
d

e 
ju

n
io

 

d
e 2

0
2

5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

Anexo 4 

 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Periodo que reporta. 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

4. Registrar el número de cuenta productiva de la Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Planeación y Finanzas, por lo 

que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Unidad Ejecutora, por lo que, deberá anexar en 

el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Planeación y Finanzas más los generados en la Unidad Ejecutora por 

el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 

de Planeación y Finanzas. 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Unidad 

Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Planeación y Finanzas más los generados por la Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora. 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante IMSS-

BIENESTAR, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Planeación y Finanzas y de la Unidad Ejecutora. 
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El presente Anexo forma parte integrante del Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, con Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E001 “Atención a la Salud de Personas sin 

Seguridad Social “, para el ejercicio fiscal 2024, en dos ministraciones, la primera ministración hasta por la cantidad de $438, 262, 977.34.- (Cuatrocientos treinta y 

ocho millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.), y la segunda ministración hasta por la cantidad de $503,000,000.- 

(Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), resultando un total de recursos transferidos a “LA ENTIDAD” por la cantidad de $941,262,977.34.- (Novecientos 

cuarenta y un millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.) que celebran, por una parte, Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebrado el 27 de 

diciembre de 2024. 
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Anexo 5 

 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de póliza cheque y/o transferencia electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la póliza de cheque y/o transferencia electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos desglosado por partida de gasto, y cuando corresponda por CLUES o unidad médica. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 
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El presente Anexo forma parte integrante del Primer Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación en Materia de Transferencia de Recursos 

Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, con Cargo a los Recursos del Programa Presupuestario E001 “Atención a la Salud de Personas sin 

Seguridad Social “, para el ejercicio fiscal 2024, en dos ministraciones, la primera ministración hasta por la cantidad de $438, 262, 977.34.- (Cuatrocientos treinta y 

ocho millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.), y la segunda ministración hasta por la cantidad de $503,000,000.- 

(Quinientos tres millones de pesos 00/100 M.N.), resultando un total de recursos transferidos a “LA ENTIDAD” por la cantidad de $941,262,977.34.- (Novecientos 

cuarenta y un millones doscientos sesenta y dos mil novecientos setenta y siete pesos 34/100 M.N.) que celebran, por una parte, Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y, por la otra parte, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla, celebrado el 27 de 

diciembre de 2024. 
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Anexo 6 

 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del Programa E001 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos 

entre partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre 

del ejercicio fiscal 2023. 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E001 – 2023 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente 

las operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora. 

______________________________ 


